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Instancia: Única 
 

El despacho se abstiene de tramitar el incidente de levantamiento de embargo y 
secuestro del vehículo de placa WE940 con base en lo preceptuado en el numeral 
8º del artículo 597 del C.G.P. que eleva la señora la señora DANIA CATALINA 
ROMERO BACHILLER a través de apoderado, como quiera que, de acuerdo con lo 
señalado en la norma en cita, dicho trámite sólo es procedente una vez practicada 
la diligencia de secuestro sobre el respectivo bien, la cual no se advierte realizada 
en este proceso. 
 
En ese sentido, de conformidad con lo señalado en el art. 127 del Código General 
del Proceso, el Despacho rechaza el incidente promovido por la señora DANIA 
CATALINA ROMERO BACHILLER a través de apoderado.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


